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MARCAS Y DESIGNACIONES 

 

Decreto 242/2019 

 

DECTO-2019-242-APN-PTE - Ley N° 22.362. Reglamentación. 

 

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2019 

 

VISTO el Expediente N° EX-2018-42178918-APN-DO#INPI, las Leyes Nros. 24.481 (T.O. 1996) y sus 
modificatorias, 22.362, sus modificaciones y 27.444 y los Decretos Nº 260 de fecha 20 de marzo de 
1996 y N° 558 de fecha 24 de marzo de 1981 y su modificatorio, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Ley Nº 24.481 (T.O. 1996) y sus modificatorias reglamentada por el Anexo II del 
Decreto Nº 260/96 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), como 
organismo autárquico en el ámbito del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, erigiéndolo como la Autoridad de Aplicación de la citada Ley y de la Ley Nº 22.362 y sus 
modificaciones, entre otras. 

 

Que por la Ley N° 22.362 y sus modificaciones se estableció el régimen de Marcas y Designaciones. 

 

Que mediante la Ley Nº 27.444 de Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo Productivo 
de la Nación se introdujeron modificaciones a la Ley Nº 22.362 y sus modificaciones. 

 

Que por la mencionada Ley se dispuso que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI), organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actual 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, tendrá entre sus funciones la de establecer, modificar y 
eliminar aranceles en relación a los trámites que se realicen ante el mismo, inclusive aquellos 
tendientes al mantenimiento del derecho del titular, y administrar los fondos que recaude por el 
arancelamiento de sus servicios. 

 

Que, a fin de garantizar el logro de los objetivos planteados por las normas mencionadas, resulta 
necesario el dictado de aquellas disposiciones fundamentales para su aplicación y establecer los 
criterios que regirán su interpretación. 
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Que el artículo 31 de la Ley N° 22.362, en su parte final, establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
podrá actualizar el monto de la multa prevista, cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha 
tomado la intervención que le compete. 

 

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL por el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 31 de la Ley N° 
22.362 y sus modificatorias. 

 

Por ello, 

 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 22.362 y sus modificaciones, que como 
Anexo (IF-2019-19510266-APN-INPI#MPYT), forma parte integrante de la presente medida. 

 

ARTÍCULO 2º.- Derógase el Decreto N° 558 de fecha 24 de marzo de 1981 y su modificatorio. 

 

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de los SESENTA (60) días de su 
publicación en el Boletín Oficial. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. MACRI - Marcos Peña - Dante Sica 
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ANEXO 

 

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 22.362 Y SUS MODIFICACIONES 

 

ARTÍCULO 1°.- Los productos y los servicios que se pretendan proteger mediante marcas en virtud de 
lo dispuesto por la Ley N° 22.362 y sus modificaciones, serán clasificados de conformidad con el 
Nomenclador Internacional aprobado por el ARREGLO DE NIZA RELATIVO A LA CLASIFICACIÓN 
INTERNACIONAL DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA EL REGISTRO DE LAS MARCAS y sus sucesivas 
actualizaciones, aprobado por la Ley N° 26.230. 

ARTÍCULO 2°.- Quedan exceptuados de las exclusiones a que se refiere el artículo 2° de la Ley N° 
22.362 y sus modificaciones, los casos en que el signo, comprendidos la forma y el color cuyo registro 
se solicite, hubiere adquirido capacidad distintiva sobreviniente como, asimismo, las formas no 
necesarias o habituales que presenten dicha capacidad. 

ARTÍCULO 3°.- Las denominaciones de origen nacional o extranjeras a las que se refiere el inciso c) del 
artículo 3° de la Ley N° 22.362 y sus modificaciones, comprenden las indicaciones geográficas 
reconocidas expresamente por la REPÚBLICA ARGENTINA. 

ARTÍCULO 4°.- El interés legítimo podrá acreditarse por cualquier medio de prueba. 

ARTÍCULO 5°.- El plazo de vigencia de la marca registrada se computa desde que la misma es 
concedida y sus renovaciones, a partir del vencimiento del registro cuya renovación se solicita. 

La renovación puede solicitarse por una menor cantidad de productos o servicios que los que protegía 
el registro cuya renovación se solicita, pero no podrá ampliarse o extenderse dicha protección 
incorporando productos o servicios que no hubieren estado protegidos por aquel. 

Las cuestiones de reclasificación o reunificación serán resueltas por el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO. 

Ante la solicitud de registro de una marca, el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI) podrá, por resolución fundada, concederla total o parcialmente para solamente algunos de los 
productos o servicios comprendidos en la solicitud. 

La concesión parcial de la marca para determinados productos o servicios implicará la denegatoria del 
registro para el resto de los productos o servicios indicados. 

En los supuestos en los que, posteriormente por vía recursiva, el solicitante obtuviese la concesión de 
alguno o todos los productos o servicios originalmente denegados, los mismos se adicionarán al 
registro originalmente concedido parcialmente y la vigencia de DIEZ (10) años se computará para 
todos ellos a partir de la misma fecha de la concesión parcial recurrida. 

ARTÍCULO 6°.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 7°.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 8°.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 9°.- Sin reglamentar. 
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ARTÍCULO 10.- Los trámites seguidos ante la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 22.362 y sus 
modificaciones deberán ser presentados ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI) y quedarán sujetos al procedimiento y aranceles que establezca el citado Instituto dentro del 
ámbito de su competencia. 

Aquellos solicitantes con domicilio real en el extranjero, además del domicilio especial electrónico, 
deberán constituir un domicilio especial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

En caso de divergencia entre la constancia de la solicitud o de cualquier escrito en poder del 
solicitante y el original del mismo obrante en el expediente, prevalecerá este último. 

ARTÍCULO 11.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 12.- La firma del solicitante, así como del signo cuyo registro se pretende, se considerarán 
requisitos no subsanables y, en consecuencia, su ausencia determinará la nulidad de pleno derecho de 
la solicitud, la que se archivará sin más trámite, luego de la notificación del acto administrativo que así 
lo declare. Igual resolución se aplicará cuando la ausencia de indicación de clase o de los productos o 
servicios impida conocer el ámbito de protección que se pretende reivindicar. 

Ante la falta de cumplimiento de los restantes requisitos formales previstos en la Ley N° 22.362 y sus 
modificaciones, en la presente reglamentación y en las disposiciones emanadas de la Autoridad de 
Aplicación, se correrá vista al solicitante, a los fines de que proceda a subsanar las deficiencias 
observadas, en el término de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente 
a la notificación. 

Si la solicitud fue incorrectamente clasificada se correrá vista para su corrección, por el término de 
DIEZ (10) días hábiles administrativos, computados en la forma indicada en el párrafo anterior, en la 
que se indicará, además, el criterio de la oficina. 

Contestadas las vistas con las correcciones pertinentes o vencido el plazo para hacerlo, se resolverá y 
se ordenará la publicación de la solicitud o se dictará resolución denegatoria, según corresponda. 

La publicación de la solicitud contendrá, al menos, el signo solicitado, el nombre del solicitante, la 
fecha de presentación, los productos o servicios a distinguir, la clase en la que están incluidos, el 
número de presentación, la prioridad invocada si la hubiere y, en su caso, el número de matrícula del 
agente de la propiedad industrial que tramita la solicitud. 

ARTÍCULO 14.- La Autoridad de Aplicación determinará la forma, contenido y requisitos de las 
oposiciones, como así también el procedimiento para resolverlas. 

En caso de divergencia entre la constancia de la oposición en poder del solicitante y el original de la 
oposición obrante en el expediente, prevalecerá este último sobre aquella. 

ARTÍCULO 15.- El INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) establecerá la forma en 
que se efectuarán todas las notificaciones previstas en la citada ley. 

El plazo para responder la vista de observaciones efectuadas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MARCAS, es de TREINTA (30) días corridos, desde su notificación. Contestada la vista, o vencido el 
plazo para hacerlo, y siempre que no hubiere oposiciones pendientes de resolver, la mencionada 
Dirección Nacional dictará la resolución concediendo o denegando la marca solicitada, incluso con el 
alcance parcial al que se refiere el artículo 5° del presente. 

Si el traslado incluyese observaciones del referido organismo, conjuntamente con oposiciones 
presentadas, el plazo será en total de TRES (3) meses. 
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ARTÍCULO 16.- Dentro del plazo de TRES (3) meses previsto en el presente artículo, solicitante y 
oponente u oponentes podrán recurrir a cualquier método alternativo de resolución de conflictos con 
la finalidad de arribar a un acuerdo sobre el levantamiento parcial o el retiro de la oposición. 

La Autoridad de Aplicación podrá dictar la normativa complementaria y/o aclaratoria que resulte 
necesaria a los fines del procedimiento para la resolución de las oposiciones en sede administrativa. 

La decisión que recaiga se limitará a resolver únicamente si la oposición u oposiciones que se 
mantengan vigentes son fundadas o infundadas. 

Las presentaciones efectuadas fuera del plazo indicado en el artículo 13 de la Ley N° 22.362 y sus 
modificaciones, así como también aquellas que no hubiesen pagado la tasa de presentación o de 
mantenimiento de su vigencia, no darán lugar al procedimiento de oposiciones a que se refiere el 
artículo 16 de la citada Ley, pero podrán ser consideradas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), siempre que el registro de la marca 
implique una afectación al orden público. 

ARTÍCULO 17.- El recurso directo previsto en el presente artículo tramitará solo entre solicitante y 
oponente. 

La presentación de este recurso deberá cumplir con las formalidades previstas por el CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN y concordantes. 

ARTÍCULO 18.- Una vez constatada la terminación del juicio, sea por informe del juzgado o bien por 
verificación informática del portal de trámites del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) resolverá la solicitud de marca consecuentemente 
con los demás antecedentes del caso. 

ARTÍCULO 19.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 20.- La solicitud de renovación deberá ser presentada en el plazo que fije la Autoridad de 
Aplicación, la que podrá considerar la posibilidad de un plazo de gracia, sin perjuicio de la validez de 
los derechos de terceros que pudieren haber surgido entre el vencimiento del registro que se renueva 
y la presentación efectuada dentro de dicho plazo de gracia. 

ARTÍCULO 22.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 23.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 24.- La Autoridad de Aplicación establecerá el procedimiento para la resolución de las 
nulidades de marca en sede administrativa, correspondientes al inciso a) del artículo 24 de la Ley N° 
22.362 y sus modificaciones. Hasta tanto ello ocurra, se aplicará supletoriamente la Ley N° 19.549 de 
Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 25.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 26.- El procedimiento en sede administrativa, para la resolución de la caducidad de registro 
por falta de uso, será determinado por la Autoridad de Aplicación. Hasta tanto ello ocurra, se aplicará 
supletoriamente la Ley N° 19.549 de Procedimiento Administrativo. 

La declaración jurada de uso deberá ser acompañada en todos aquellos registros marcarios que a la 
fecha de la entrada en vigencia de la modificación del presente artículo hayan cumplido los CINCO (5) 
años de vigencia. La falta de presentación de la declaración jurada hará presumir la falta de uso de la 
marca, salvo prueba en contrario. 
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Si la declaración jurada no hubiera sido presentada dentro del plazo previsto por la Ley que se 
reglamenta, no se dará curso a la solicitud de renovación del registro que se hubiere presentado en 
tiempo y forma, hasta tanto tal obligación sea cumplida y se haya pagado la tasa que se establezca. 

ARTÍCULO 27.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 28.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 29.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 30.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 31.- El valor de las multas a que se refiere el artículo 31 de la Ley se actualizará en tasas 
correspondientes a solicitudes de marcas nuevas con una base inicial de PESOS CIEN MIL ($ 100.000) y 
hasta un máximo de PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL ($ 660.000). 

ARTÍCULO 32.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 33.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 34.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 35.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 36.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 37.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 38.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 39.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 40.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 41.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 42.- La Autoridad de Aplicación de la Ley N° 22.362 y sus modificaciones, es el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI). 

ARTÍCULO 43.- En virtud de la implementación de trámites electrónicos y expedientes digitales, el libro 
al que se refiere el artículo 43 de la ley que se reglamenta será reemplazado por constancias 
electrónicas según lo que establezca la Autoridad de Aplicación, manteniendo su validez y eficacia 
legal. 

ARTÍCULO 44.- El certificado de registro será expedido por medios electrónicos oficiales y firmado 
digitalmente por la máxima autoridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, el cual será 
implementado en las condiciones y plazos que fije la Autoridad de Aplicación. 

ARTÍCULO 45.- Las publicaciones ordenadas en el artículo 45 de la Ley que se reglamenta, se 
efectuarán en el Boletín de Marcas que edita el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI), pudiendo recurrir en la medida de sus posibilidades técnicas, a la publicación por medios 
electrónicos o informáticos, según lo establezca la Autoridad de Aplicación. 

En la publicación se consignará la marca, el número de resolución de concesión del registro, 
abandono, desistimiento o denegatoria según corresponda y por orden correlativo, el nombre del 
titular, los productos o servicios que distingue y la clase a la que pertenece. 

En caso de transferencia, solo se indicará el nombre del nuevo titular, el número de registro, la clase 
respectiva, la descripción de los productos o servicios transferidos, en caso de transferencia parcial de 
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productos o servicios, la fecha de su anotación y en su caso el número de matrícula del agente de la 
propiedad industrial que realizó el trámite. 

ARTÍCULO 46.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 47.- El procedimiento marcario constituye un régimen particular en razón de su 
especialidad y, como tal, se regula por sus propias disposiciones y por la reglamentación adicional que 
se dicte. La Ley N° 19.549 de Procedimiento Administrativo será de aplicación supletoria. 

El INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) se encuentra facultado para regular las 
incumbencias profesionales, derechos y obligaciones, exámenes y condiciones de inscripción de los 
agentes de la propiedad industrial, cuya matrícula se encuentra a su cargo. 

Se tendrá por no presentada toda presentación que carezca del pago de la tasa o arancel 
correspondiente. 

ARTÍCULO 48.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 49.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 50.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 51.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 52.- Sin reglamentar. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Resolución 123/2019 

RESOL-2019-123-APN-INPI#MPYT 

 

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2019 

 

VISTO el EX-2019-47949031-APN-DO#INPI, la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus 
modificatorias, el Decreto Reglamentario Nro. 242 del 1 de abril de 2019, las Resoluciones Nro. P-250 
del 27 de septiembre de 2018 y Nro. D-005 del 22 de enero de 1998 ambas del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por el Artículo 1º del Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 se aprobó la reglamentación de la 
Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias. 

Que mediante el Artículo 3° del referido Decreto Reglamentario se estableció que entrará en vigencia 
a partir de los SESENTA (60) días de su publicación en el Boletín Oficial. 

Que el Artículo 47º de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, establece 
que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), en su carácter de autoridad de 
aplicación, se encuentra facultado para dictar la normativa complementaria de la Ley, en cuanto al 
procedimiento del registro de marcas, en todo aquello que facilite el mismo, elimine requisitos que se 
tornen obsoletos, aceleren y simplifiquen el trámite de registro. 

Que, en atención a la entrada en vigencia del Decreto Reglamentario, resulta necesario el dictado de 
la normativa complementaria tendiente a su implementación efectiva. 

Que, la Dirección Nacional de Marcas y la Dirección de Asuntos Legales han tomado la intervención de 
su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Nro. 24.481 y sus 
modificatorias, Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, y el Decreto 
Reglamentario Nro. 242/2019. 

 

Por ello, 

 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- Apruébase la normativa complementaria al Decreto Reglamentario Nro. 242 de fecha 1 
de abril de 2019 que como ANEXO (IF-2019-48671515-APN-INPI#MPYT) forma parte integrante de la 
presente. 

ARTÍCULO 2º.- Deróganse la Disposición sin numeración de la entonces Dirección de la Propiedad 
Industrial de fecha 28 de mayo de 1947 y la Resolución Nro. D-005 de fecha 22 de enero de 1998 
ambas del registro del INPI. 

ARTÍCULO 3º.- Determínese que toda norma vigente al momento del dictado de la presente que se 
contraponga a lo dispuesto por el ANEXO aprobado mediante el Artículo 1° de la presente, quedará sin 
efecto. 

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 3 de junio de 2019. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, Publíquese en los Boletines de Marcas y Patentes, dése a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, Archívese. Dámaso Pardo 
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ANEXO 

 

TÍTULO I. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE UNA MARCA NUEVA 

 

ARTÍCULO 1°.- Principio general Establécese que las solicitudes de registro de marcas individuales se 
efectuarán a través de la presentación de una solicitud de registro por cada clase del Nomenclador 
Internacional de Niza, tramitando cada una mediante solicitudes independientes. Aquellas que 
contengan más de una clase, serán denegadas sin más trámite. 

 

TÍTULO II. DECLARACIÓN JURADA DE USO. 

 

ARTÍCULO 2°.- Declaración Jurada de Medio Término. Quedan alcanzados con el cumplimiento de la 
Declaración Jurada de Uso dispuesta por el Artículo 26° de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 
22.362 y sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 los titulares de aquellas 
marcas que hubiesen sido concedidas a partir del día 12 de enero del año 2013. 

 

ARTÍCULO 3°.- Cumplimiento extemporáneo. A partir del día 12 de enero de 2020, todos aquellos 
registros marcarios que estén en condiciones de que sus titulares presenten la Declaración Jurada de 
Uso dispuesta por el Artículo 26 de la ley de Marcas y Designaciones Nro.z 

 

22.362 y sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 y que no cumplan con la 
mencionada obligación quedarán sujetos al pago de una tasa extraordinaria por cada año de 
incumplimiento en la presentación de la declaración, conforme lo establecido por el Anexo II de la 
Resolución Nro. P-250 de fecha 27 de septiembre de 2018 del INPI. 

 

TÍTULO III- RENOVACIÓN DE LAS MARCAS. 

 

ARTÍCULO 4°.- Plazo. La solicitud de renovación podrá ser presentada dentro de los SEIS (6) meses 
anteriores o posteriores al vencimiento del registro, abonando la tasa que resulte pertinente. 

 

Condición para la renovación. Uso de la Marca. Para la renovación de aquellas marcas que hubiesen 
sido concedidas a partir del día 12 de enero del año 2013 deberán, al momento de ingresar la solicitud 
de renovación del registro, haber presentado la Declaración Jurada de uso de medio término prevista 
en el Artículo 26 de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, y su Decreto 
Reglamentario Nro. 242/2019, de lo contrario no se le dará curso al trámite; sin perjuicio de la facultad 
de declarar la caducidad del trámite administrativo de la renovación del registro de marca, previa 
intimación al solicitante. 
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TÍTULO IV. NOTIFICACIONES. 

 

ARTÍCULO 5°.- Principio general. Se establecen que, las vistas administrativas; los traslados; la 
resolución de los recursos de reconsideración; las denuncias de ilegitimidad cuando fueren tratadas; 
actos interlocutorios; como así también los actos que resuelvan la baja de una concesión de marca y; 
toda otra resolución final que dicte la Dirección Nacional de Marcas, serán notificadas mediante su 
publicación en el Boletín de Marcas. 

Plazo de suspensión. A excepción de las notificaciones del procedimiento de resolución de 
oposiciones, los plazos comenzarán a correr a los TREINTA (30) días corridos, contados desde su 
publicación en el Boletín de Marcas, a fin de que los interesados puedan tomar conocimiento de los 
fundamentos. 

Transitoriedad. El presente procedimiento de notificación subsistirá hasta la oportunidad en que se 
reglamente el procedimiento de notificaciones electrónicas al que alude la Resolución Nro.P-250/2018 
del INPI. 

ARTÍCULO 6°.- Extensión automática de los plazos para contestación de vistas. Las únicas extensiones 
al plazo de 30 días corridos para la contestación de vistas establecidas por el Artículo 15° del Anexo al 
Decreto Reglamentario Nro. 242/2019, previo pago de la tasa correspondiente, son las siguientes: 
Primera extensión: DIEZ (10) días corridos. 

 

Segunda extensión: CINCO (5) días corridos. 

 

Las extensiones de plazos mencionadas serán otorgadas en forma automática y sucesiva. 

 

No se dará curso a una contestación de vista efectuada en el plazo de extensión, que carezca del pago 
de la tasa pertinente. 

 

Habiendo transcurrido el plazo, incluidas las prórrogas, sin haberse contestado la vista se resolverá la 
solicitud sin necesidad de intimación alguna. 

 

TÍTULO V: EMISIÓN DE TÍTULOS Y DOCUMENTOS DIGITALES. 

 

ARTÍCULO 7°.- Los títulos que acrediten tanto el registro de marcas nuevas como sus renovaciones, 
serán emitidos, firmados digitalmente por autoridad competente e incorporados al expediente digital. 
La notificación al titular será efectuada por medios electrónicos. 

 

ARTÍCULO 8°.- Los documentos de prioridad y los certificados que den cuenta del estado de un trámite 
marcario, serán emitidos, firmados digitalmente por autoridad competente e incorporados al 
expediente digital. La notificación al interesado será efectuada por medios electrónicos. 
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TÍTULO VI: INGRESO DE SOLICITUDES DE MARCAS NUEVAS, OPOSICIONES AL REGISTRO DE UNA 
MARCA Y RENOVACIONES DE REGISTRO. 

 

ARTÍCULO 9°.- FORMULARIOS ELECTRÓNICOS. Establécese que los formularios por medio de los cuales 
se peticione el registro de solicitudes de marcas nuevas, renovaciones de marcas o de oposiciones al 
registro de una marca, se completarán exclusivamente de manera electrónica a través del Portal de 
Trámites Web de este Instituto (portaltramites.inpi.gob.ar). 

 

ARTÍCULO 10.- INGRESO. Concluida la carga de datos de los formularios el usuario podrá optar por 
formalizar su ingreso a través del Portal de Trámites Web o, descargarlos, imprimirlos e ingresarlos 
por ante la Mesa de Entradas del organismo. 

 

ARTÍCULO 11.- PRELACIÓN. La fecha y hora de prelación de aquellas solicitudes que ingresen de forma 
presencial ante la mesa de entradas, estará dada por el mismo instante en el cual son presentadas 
ante la misma, independientemente de la fecha en la que hayan sido cargadas en el Portal de Trámites 
Web o descargadas del mismo. 

 

ARTÍCULO 12.- DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS. Todo aquel que desee obtener el 
registro de una marca, debe presentar una solicitud de registro por cada clase del Nomenclador 
Internacional de Niza mediante la cual deberá indicar los productos y/o servicios que va a distinguir. 
No se aceptarán solicitudes de marcas nuevas bajo la mención “toda la clase” o similares a ellas y se 
procederá, de pleno derecho, a su denegatoria formal. 
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Disposición Nº M-1313/08 

 

BUENOS AIRES, 18 de noviembre de 2008 

 

VISTO el procedimiento administrativo marcario, en particular las vistas emitidas por el Sector 
Admisión dependiente del Departamento Técnico Administrativo, donde se realiza un exámen formal 
y de protección pretendida (limitación) de la solicitud de registro y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 558/81, reglamentario de la Ley de Marcas y Designaciones Nº 22.362, modificado por 
Decreto 1141/03, habilita la notificación por Boletín de todas las contingencias relativas al 
procedimiento administrativo marcario.   

Que el nuevo sistema informático implementado en la Dirección de Marcas, permite la 
automatización en la generación de los listados de vistas emitidas con el propósito de publicarse. 

Que dicha mejora se traduce en una optimización de la gestión, proporcionando un mejor servicio a  
todos los solicitantes de registros de marcas. 

Que al efecto que los mismos conozcan exactamente el objeto de la vista conferida, las mismas deben 
publicarse con un Código que resuma con exactitud el motivo, sin necesidad de reseñar y repetir los 
fundamentos en cada caso. 

Que con tal propósito deben aprobarse los Códigos de Vistas.  

Que es conveniente que los fundamentos y sus respectivos Códigos de Vistas se repliquen en cada 
Boletín que se edite y ponga a disposición de los usuarios, al solo efecto recordatorio y de 
conocimiento.    

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa legal vigente y las 
Resoluciones Nº P 207/04 y P 241/04. 

 

Por ello, 

 

 

 

EL DIRECTOR DE MARCAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

DISPONE: 
 

ARTICULO 1º - Aprobar los Códigos de Vistas emitidas por el Sector Admisión dependiente del 
Departamento Técnico Administrativo, relativas al Exámen Formal y Protección Pretendida 
(limitación), que como Anexo I forma parte de la presente. 
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ARTICULO 2º - Tener por notificada la vista con la inclusión de su Código respectivo, sin necesidad de 
incluir el fundamento en cada caso.   

ARTICULO 3º - Replíquese el Código de Vistas aprobado, en cada Boletín que se publique. 

ARTICULO 4º - La presente Disposición tendrá vigencia a partir de su publicación.   

ARTICULO 5º -  Regístrese, Publíquese y Archívese. 

 

DISPOSICION Nº: M-1313/08     

 

 

Dr. Hernán Gaona 
Director de Marcas 

I.N.P.I. 
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Anexo I 
 
Codificación de Vistas para publicar     CÓDIGO PUBLICACIÓN 
 
 
Vistas por deficiencia de logotipos; Resolución P 292/98     ALO-10 
(plazo: 10 días hábiles) 
 
Vistas por limitación        ALI-10 
(plazo: 30 días hábiles)  
 
Vistas por falta de domicilio legal, según art. 10 de la Ley     ADL-10 
22.362 (plazo: 10 días hábiles)  
 
Vistas por falta de domicilio real, según art. 10 de la Ley     ADR-10 
22.362 (plazo: 10 días hábiles)  
 
Vistas por falta de C.U.I.T. o C.U.I.L. según art. 8 Decreto 558/81,    ACU-10 
Modificado por el Decreto 1141/03 (plazo: 10 días hábiles).  
 
Vistas por falta de inclusión de los datos de inscripción ante los   ADI-10 
Organismos que correspondan, según art. 8, párrafo 2, Decreto 
1141/03 (plazo: 10 días hábiles).      
 
Proveidos por no acreditación y/o insuficiencia de personería    AAP-10 
Según Resolución P62/2001, su modificatoria P 133/2002 y 
Decreto 1141/03 (plazo: 10 días hábiles). 
 
Providencias varias (plazo 100 días hábiles)     APV-100 
Por el plazo de 10 días hábiles administrativos de conformidad 
Con el art. 1 inc. e apartado 4 de la Ley 19.549 de Procedimientos 
Administrativos. Vencido el plazo anterior y de persistir inactividad  
Durante 60 días hábiles administrativos, mas otros 30 días hábiles  
administrativos, se decretará la caducidad del trámite archivándose 
las actuaciones, de conformidad con el art. 1 inc e apartado 9, Ley  
19.549.       
 
Providencias por insuficiencia en la declaración y/o presentación   AIP-10 
de la prioridad, según lo establecido en la Ley 17.011 
(plazo: 10 días hábiles, bajo apercibimiento de tener por no presentada 
la prioridad).      
 
Providencias por baja de prioridad según lo establecido en el art. 4,   ABP 
apartado C, inciso 1) y apartado D, inciso 3 de la Ley 17.011 y  
Resoluciones I.N.P.I. concordantes.    
 
Providencias denegando rectificación de datos esenciales, según   ARD 
Art. 8 de la ley 22.362 y Disposición 1193/07. 
 
Oposición extemporánea / conversión a llamado de atención.   AOE 
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NOTIFICACIÓN DE VISTAS (CONFORME ARTICULO 5 DEL ANEXO A LA RESOLUCIÓN INPI N° P-123/2019) 
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Agente Nº Acta Titulares Denominación 
Tipo de 
Marca 

Clase Fecha 
Código de 

Vista 
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2059 4293830 GRECO BASTIANELLI, MARÍA FLORENCIA CONEXXA RECURSOS HUMANOS M 35 24/10/2023 ACU-10 

1515 4281759 PRO FARM GROUP, INC MAGNEVUS D 5 30/10/2023 AAP-10 

Part. 4264088 FEDERICO GRASSELLINI y otros IOSANTIMED M 25 16/11/2023 ARD 

1060 4264945 UNICEF (FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
INFANCIA) 

EMPRESAS POR LA INFANCIA D 36 16/11/2023 ARD 

1060 4264947 UNICEF (FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
INFANCIA) 

EMPRESAS POR LA INFANCIA D 41 16/11/2023 ARD 

1060 4228353 FINE AGROCHEMICALS LIMITED CLEVER D 1 12/9/2023 ARD 

Part. 3818572 NAVARRO JULIAN GUILLERMO NAVARRO D 29 17/10/2023 ARD 

204 4239124 BEIJING NEW ORIENTAL XUNCHENG NETWORK TECHNOLOGY CO., LTD F 35 23/8/2023 ALI-10 

1151 4269314 NETANY S.A. 
 F 36 30/8/2023 ALI-10 

1151 4269315 NETANY S.A. 
 F 36 30/8/2023 ALI-10 

984 4219256 HIFD INTELLECTUAL PROPERTY COMPANY (A SINGLE SHAREHOLDER LIMITED LIABILITY COMPANY) F 37 7/9/2023 ALI-10 

984 4219264 HIFD INTELLECTUAL PROPERTY COMPANY (A SINGLE SHAREHOLDER LIMITED LIABILITY COMPANY) F 37 7/9/2023 ALI-10 

Part. 4282281 ESPARRAGOZA GAUNA CARLOS ALBERTO y otros F 9 26/9/2023 ALI-10 

2529 4273041 MATTRESS FIRM, INC. 
 F 35 3/11/2023 ALI-10 

991 4262052 FEDRIGONI S.P.A. 1888 FEDRIGONI SELF-ADHESIVES M 35 26/10/2023 ALI-10 

Part. 4282808 WALTER IVAN VILLALBA y otros A POCA LUZ D 35 20/9/2023 ALI-10 

Part. 4252219 FAVA JUAN JOSE ABREGU CONSTRUCTORA D 20 6/10/2023 ALI-10 

519 4245612 MOTION PICTURE ASSOCIATION, INC. ACE M 35 20/9/2023 ALI-10 

Part. 4263018 SEVILLANO FERNÁNDEZ, JESUS ANTONIO y otros A-GLOSS M 35 30/8/2023 ALI-10 

Part. 4265225 CASSINA RAÚL EDUARDO AGRUPACIÓN LUCIFUERCISTA LA 13 DE JULIO D 45 2/11/2023 ALI-10 
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471 4305310 LOPEZ LUCIA ANGELICA AL ALU-MAQ M 12 28/11/2023 ALI-10 

Part. 4255624 PUNTELLA, JUAN SEBASTIÁN ALFAJORES PREMIUM GRAN RESERVA SAN LUIS M 30 10/10/2023 ALI-10 

Part. 4263125 NURIA ESTER GATICA ALPHA OUTDOORS D 25 28/11/2023 ALI-10 

782 4246858 AURORIUM HOLDINGS LLC AURORIUM D 3 29/9/2023 ALI-10 

195 4234895 COINBASE, INC. BASE D 36 29/9/2023 ALI-10 

Part. 4277269 GONZÁLEZ GERMAN ESTEBAN BEATING SCIENCE M 17 29/8/2023 ALI-10 

Part. 4308165 ALHADEFF NESTOR JOSE BIOS SMART CONCEPT BUILDINGS M 37 28/11/2023 ALI-10 

1342 4231711 ATLAS INVEST B.V. BIOTECHUSA M 35 22/8/2023 ALI-10 

1455 4259013 CABALLERO, MARCELA CAROLINA BOTONETTES M 16 22/8/2023 ALI-10 

Part. 4244513 MUÑOZ IBAÑEZ GABRIEL ENRIQUE BOYA CAR BROKER M 36 20/9/2023 ALI-10 

Part. 4233744 BRISA AGUSTINA ZALAZAR BRISAZALAZAR D 35 11/9/2023 ALI-10 

Part. 4302317 PONCE CHAPARRO, OSCAR MARCELO BUEN SALTO D 45 13/11/2023 ALI-10 

Part. 4311998 LUCIO JUAN RAFFO y otros BURGER CLUB M 29 5/12/2023 ALI-10 

Part. 4288518 VARGAS LANDRIEL GRACIELA PAOLA CATALINA y 
otros 

C CONECTANDO EMPRENDORES M 41 2/10/2023 ALI-10 

782 4292974 GENERAL MOTORS LLC CARBRAVO M 35 21/11/2023 ALI-10 

Part. 4272694 DI DOMENICO CARLA CARLOS DI DOMENICO D 25 11/10/2023 ALI-10 

195 4216997 CENCORA, INC. CENCORA D 35 1/12/2023 ALI-10 

Part. 4302187 DROGHEI JORGE ANTONIO CHACRA VIDA NATURAL M 30 13/11/2023 ALI-10 

Part. 4275693 ROMERO YULIANA DE LAS MERCEDES CHOCA D 5 24/10/2023 ALI-10 

Part. 4241767 ASTUDILLO DANIEL ALBERTO CHULAY SACABOLLOS M 37 23/8/2023 ALI-10 
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195 4244374 ALTUNIS - TRADING, GESTÃO E SERVIÇOS, 
SOCIEDADE UNIPESSOAL, LDA. 

CIPRIANI M 21 14/9/2023 ALI-10 

Part. 4235044 CALDUMBIDE, SOLEDAD COACHING REGENERATIVO D 45 11/9/2023 ALI-10 

Part. 4308531 CARREA PATRICIA ELENA CUALQUIER VERDURA D 28 29/11/2023 ALI-10 

959 4298775 VAZQUEZ ROJAS, LUIS ALBERTO y otros CUORE ILUMINACION D 11 1/11/2023 ALI-10 

Part. 4266004 MARIA BELEN CAZAUBON y otros D & B DESARROLLOS M 37 17/11/2023 ALI-10 

1199 4266170 MUNDO ELECTRO MG S.A.S DABEL ELECTRODOMESTICOS M 11 30/8/2023 ALI-10 

204 4266319 DATASTAR ARGENTINA S. A. DATASTAR D 42 29/11/2023 ALI-10 

204 4266319 DATASTAR ARGENTINA S. A. DATASTAR D 42 29/11/2023 ALI-10 

204 4216862 VERACYTE, INC. DECIPHER D 5 6/10/2023 ALI-10 

204 4216863 VERACYTE, INC. DECIPHER D 1 27/11/2023 ALI-10 

Part. 4284380 ALFARAZ MARIANO y otros DINÁMICA M 9 19/9/2023 ALI-10 

1417 4249827 MENINI, ALEJANDRA ALICIA DISTREN M 21 9/11/2023 ALI-10 

204 4239128 BEIJING NEW ORIENTAL XUNCHENG NETWORK 
TECHNOLOGY CO., LTD 

DONGFANGZHENXUAN M 15 23/8/2023 ALI-10 

204 4239141 BEIJING NEW ORIENTAL XUNCHENG NETWORK 
TECHNOLOGY CO., LTD 

DONGFANGZHENXUAN M 35 23/8/2023 ALI-10 

204 4239131 BEIJING NEW ORIENTAL XUNCHENG NETWORK 
TECHNOLOGY CO., LTD 

DONGFANGZHENXUAN M 21 6/10/2023 ALI-10 

927 4265888 ECKERT & ZIEGLER ISOTOPE PRODUCTS HOLDINGS 
GMBH 

ECKERT & ZIEGLER M 5 17/11/2023 ALI-10 

927 4265885 ECKERT & ZIEGLER ISOTOPE PRODUCTS HOLDINGS 
GMBH 

ECKERT & ZIEGLER TECNONUCLEAR M 5 17/11/2023 ALI-10 

Part. 4251481 CRESPO,SERGIO ARIEL EDICIONES NUEVA OLA D 41 5/10/2023 ALI-10 

Part. 4251030 CRESPO,SERGIO ARIEL EDITORIAL NUEVA OLA D 41 5/10/2023 ALI-10 

Part. 4243693 BUSTOS SILVANITA AHIDA y otros EL MOLLAR M 36 12/9/2023 ALI-10 
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Part. 4232354 EL TIMBO SRL EL TIMBO COUNTRY CLUB D 36 3/11/2023 ALI-10 

Part. 4285853 SANCHEZ ANTONIO ANIBAL 
ESTABLECIMIENTO DOS MARIAS MIEL 2235-
5024237/2236-813124 M 30 19/9/2023 ALI-10 

Part. 4261959 FINADIET S.A.C.I.F.I. FINACORT D 5 20/10/2023 ALI-10 

Part. 4247745 IGNACIO EDUARDO BUSTILLO y otros FLEUR DE LIS D 43 27/9/2023 ALI-10 

Part. 4281026 GABRIELA LILIANA LÓPEZ FLORES DE LIBERTAD M 38 14/11/2023 ALI-10 

Part. 4235645 ALSEDA INMUEBLES SA FUSION D 19 30/11/2023 ALI-10 

Part. 4235646 ALSEDA INMUEBLES SA FUSION AURORA D 19 30/11/2023 ALI-10 

Part. 4235644 ALSEDA INMUEBLES SA FUSION PICHINCHA D 19 30/11/2023 ALI-10 

1232 4299506 LOBATO FEDERICO GLOCH M 12 28/11/2023 ALI-10 

1578 4296765 PANEM S.R.L. GREENBITE D 30 7/12/2023 ALI-10 

Part. 4260617 LEVANAT KARINA LORENA y otros GROCK HOCKEY M 28 19/10/2023 ALI-10 

Part. 4288192 MARIA MILAGROS MOUSSEAUD GÜEL ACCESORIOS D 25 28/9/2023 ALI-10 

2036 4296577 JUAN MÉNDEZ, MARICELA INFINITO PUNTO VERDE D 29 25/10/2023 ALI-10 

Part. 4280607 MELO DANIELA y otros JOHNNY GREEN M 29 4/9/2023 ALI-10 

Part. 4285854 GALVÁN JULIETA ABIGAIL JULI DE HOPPE M 24 19/9/2023 ALI-10 

1258 4289255 RIOT GAMES, INC. K/DA M 26 5/12/2023 ALI-10 

1213 4307152 KUKA PRODUTOS INFANTIS LTDA KUKA M 10 27/11/2023 ALI-10 

Part. 4247924 AGRICULTURA Y GANADERÍA DEL SUR SRL L´IMPRONTA M 1 29/9/2023 ALI-10 

1064 4247050 VEGNADUZZI, ALBERTO ADRIAN y otros LA BOTA D 35 25/9/2023 ALI-10 

Part. 4294145 11 LOOPS MEDIA S.A y otros LA CASA D 9 15/11/2023 ALI-10 
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Part. 4303680 11 LOOPS MEDIA S.A. y otros LA CASA M 9 17/11/2023 ALI-10 

Part. 4294138 11 LOOPS MEDIA S.A y otros LA CASA X D 9 15/11/2023 ALI-10 

Part. 4303681 11 LOOPS MEDIA S.A. y otros LA CASA X M 9 17/11/2023 ALI-10 

Part. 4307211 CASTAGNO RICARDO LA CUÑA SUREÑA M 29 27/11/2023 ALI-10 

824 4298544 SANCHEZ CECILIA MARIANA LA DULCE IMPERIAL DISTRIBUIDORA DE GOLOSINAS M 35 2/11/2023 ALI-10 

1380 4297391 RODRIGUEZ MARIANA PAOLA LADY JUANA M 35 27/10/2023 ALI-10 

Part. 4264451 CERVELLINI LORENA LALITO M 35 30/8/2023 ALI-10 

Part. 4234648 MARIA LAURA RODRIGUEZ LAURA LA QUE BORDA M 26 11/9/2023 ALI-10 

450 4251312 LOCOS X EL ASADO S.A. LOCOS X EL ASADO M 18 5/10/2023 ALI-10 

Part. 4297134 LUCIA HAIDEE CABRAL LUCHY.MODAS M 18 5/12/2023 ALI-10 

Part. 4198472 OBLACH BERNINI GABRIELA MARINA LUMABYGABYO M 41 6/10/2023 ALI-10 

927 4248670 LUXURY B.H. S.A. LUXURY BH D 19 8/9/2023 ALI-10 

Part. 4302118 KUNZEVICH MAURO SEBASTIAN LUZ MATERA D 21 13/11/2023 ALI-10 

Part. 4311861 GARCIA PERALTA MARIA DEL CARMEN y otros MASUMA INTERNACIONAL M 35 4/12/2023 ALI-10 

Part. 4279895 MARTINEZ TADEO MATES MARTINEZ M 21 31/8/2023 ALI-10 

754 4301856 PICCIRILLI, MELVA CECILIA MEL POTT M 21 15/11/2023 ALI-10 

2036 4280540 MIGDAL, DEBORA GISELA MÉTODO BYF D 42 4/9/2023 ALI-10 

Part. 4277216 BOUTET JULIO GUILLERMO MONITOR GANADERO D 38 29/8/2023 ALI-10 

2529 4223288 MOTEL ONE GMBH MOTEL 1 ONE M 43 8/9/2023 ALI-10 

Part. 4269744 LENSKI ADRIAN GUSTAVO MZ M 35 30/8/2023 ALI-10 
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Part. 4286587 TEJIDO NATALIN NATTY´S  NT´S D 18 28/9/2023 ALI-10 

927 4271245 OPERADORA DE NEGOCIOS NMW, S.L. NMW NO MAMES WEY M 43 6/9/2023 ALI-10 

Part. 4255685 ZAPATA NORMA BEATRIZ NORMA ZAPATA D 45 10/10/2023 ALI-10 

Part. 4262427 CRESPO,SERGIO ARIEL NUEVA OLA DISCOS D 41 21/11/2023 ALI-10 

Part. 4263017 SEVILLANO FERNÁNDEZ, JESUS ANTONIO y otros OISCOT M 35 30/8/2023 ALI-10 

Part. 4246403 REA JUANA ITATÍ OPULENCIA M 25 25/9/2023 ALI-10 

Part. 4289117 OROSCO RIOS BRUNO ENRIQUE OROGUZ OG M 25 29/9/2023 ALI-10 

Part. 4254877 GINA MARIA GLORIA PERALTA PORTA OSARE SPORTS M 25 17/11/2023 ALI-10 

Part. 4284315 ROGER, JUAN ANTONIO PACHA KUSI M 29 19/9/2023 ALI-10 

464 4298638 PENTAIR, INC. PENTAIR D 11 14/11/2023 ALI-10 

1417 4276611 DEONCE S.R.L PETISLAND M 24 31/8/2023 ALI-10 

Part. 4298857 TRAVAGLINO VANESA y otros PICHINCHA IMPRESIONES M 16 22/11/2023 ALI-10 

2059 4245658 COLORMET S.A. PINTAMET D 16 20/9/2023 ALI-10 

Part. 4249301 GONZÁLEZ, PAULA VERÓNICA PLANTÍSTICO D 31 29/9/2023 ALI-10 

845 4251538 VENTURE LIFE GROUP PLC POMI-T D 5 6/10/2023 ALI-10 

Part. 4260000 LEGUIZAMON DANIEL LUIS PONCHO D 9 17/10/2023 ALI-10 

Part. 4270655 CONCA VILMA ANGELICA PRADA´S  STORE M 25 26/9/2023 ALI-10 

Part. 4307235 BAUTISTA VICENS PROPERTY+ CRM INMOBILIARIO M 9 27/11/2023 ALI-10 

Part. 4259570 MAYU JOSEFINA PILSEL JUAREZ PROYECTO CARAYA D 41 23/11/2023 ALI-10 

1868 4260676 SERVICIOS Y PLACAS S.R.L. PSH M 20 19/10/2023 ALI-10 
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Part. 4307179 LUCAS ADRIAN MUGNIECO QUICK SOLUTIONS M 6 27/11/2023 ALI-10 

Part. 4296065 ACUÑA ROMINA y otros RAIZ TIENDA SALUDABLE M 30 26/10/2023 ALI-10 

Part. 4248959 GÓMEZ FACUNDO RAIZUR M 21 6/11/2023 ALI-10 

Part. 4281183 RICARDO AGUSTÍN RAVASOTTI RAR INDUSTRIA METALÚRGICA M 12 4/9/2023 ALI-10 

Part. 4246152 ALVAREZ SEBASTIAN RAYMOND M 28 25/9/2023 ALI-10 

984 4219248 
HIFD INTELLECTUAL PROPERTY COMPANY (A 
SINGLE SHAREHOLDER LIMITED LIABILITY 
COMPANY) 

RED SEA GLOBAL M 37 7/9/2023 ALI-10 

976 4247799 RIENTE, MARCELO RIENTE ORIGINAL D 7 31/8/2023 ALI-10 

Part. 4266588 DANA ANTONELLA BUTTIGLIERO SABORES DEL CONURBANO D 19 29/11/2023 ALI-10 

Part. 4241679 PALUDI GABRIELA ANDREA SAGRADOS Y PROFANOS D 16 24/8/2023 ALI-10 

Part. 4255632 SANCHEZ NOVOA JAVIER SANTÉ BIENESTAR NATURAL M 3 10/10/2023 ALI-10 

1578 4295065 MAURO EMANUEL CISTERNA SANTOPOCO D 43 15/11/2023 ALI-10 

Part. 4247206 RAMOS MARIA DEL PILAR SBR (SWIM- BIKE- RUN) D 28 25/9/2023 ALI-10 

Part. 4285932 CRISTIAN MAXIMILIANO SALINAS SIARQ SERVICIOS INTEGRALES DE ARQUITECTURA D 42 14/11/2023 ALI-10 

Part. 4260494 SOLIS MARIA y otros SOLIS D 16 19/10/2023 ALI-10 

2369 4248522 BAGNIOLE BERNÁRDEZ, MARCELO SOMM BERNARD D 43 27/9/2023 ALI-10 

2369 4248523 BAGNIOLE BERNÁRDEZ, MARCELO SOMM BERNARD D 35 27/9/2023 ALI-10 

108 4307115 SAINT-GOBAIN GLASS FRANCE STADIP D 12 27/11/2023 ALI-10 

927 4271243 OPERADORA DE NEGOCIOS NMW, S.L. SUSHIMORE FRESH & CASUAL M 43 6/9/2023 ALI-10 

1342 4275182 TARTE, INC. TARTE HIGH-PERFORMANCE NATURALS D 16 27/9/2023 ALI-10 

1342 4275187 TARTE, INC. TARTE HIGH-PERFORMANCE NATURALS D 26 27/9/2023 ALI-10 
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1637 4287205 DUIN LARA JEAN CARLOS TATTOO PROJECT X M 8 18/10/2023 ALI-10 

Part. 4276382 BIETTI JOSE LUIS TECMET D 6 6/9/2023 ALI-10 

927 4265882 ECKERT & ZIEGLER ISOTOPE PRODUCTS HOLDINGS 
GMBH 

TECNONUCLEAR M 5 17/11/2023 ALI-10 

775 4274923 DRAEGER INTERNATIONAL TIE RACK D 18 20/10/2023 ALI-10 

Part. 4243660 DE URQUIETA SILVINA TIENDA SIEMPRE PALTA D 24 12/9/2023 ALI-10 

331 4287480 OLMO BIKES S.A. TINY D 12 28/9/2023 ALI-10 

Part. 4261122 GABRIELA VERÓNICA SOLOVEJ TIZ CHOCOLATES M 30 1/9/2023 ALI-10 

Part. 4247603 EZEQUIEL LAVINIA TU CAJA MISTERIOSA D 16 25/9/2023 ALI-10 

Part. 4260430 ACKERMANN SOFIA AYELEN y otros TU DERECHO SERVICIOS JURIDICOS M 42 17/10/2023 ALI-10 

1060 4305355 DUPONT SAFETY & CONSTRUCTION INC TYVEK D 25 22/11/2023 ALI-10 

Part. 4276626 EDUARDO ANIBAL ACOSTA U UTILITY PARTS M 12 31/8/2023 ALI-10 

Part. 4276162 EDUARDO ANIBAL ACOSTA U UTILITY PARTS ARG M 12 31/8/2023 ALI-10 

Part. 4249682 GLOBALIDEAS SAS UET - UNITED INSULATION M 17 4/10/2023 ALI-10 

Part. 4288370 D´ANGELO GUILLERMO JORGE ULTRA MARATON D 25 2/10/2023 ALI-10 

1268 4289237 ETERNAL S.A. UN TERCIO D 40 20/10/2023 ALI-10 

Part. 4281289 ALLEGRINI GUSTAVO ALFREDO VINOTECA MOSTO D 43 13/9/2023 ALI-10 

Part. 4254970 OTERO PAULA VINOTONINA M 41 17/11/2023 ALI-10 

Part. 4289620 VILA VALERIA NATALIA y otros WASILA D 25 3/10/2023 ALI-10 

1357 4243505 MORGUNOVA ELENA YURIEVNA WELLLAB M 30 12/9/2023 ALI-10 

Part. 4288599 MARIELA VANESA PATTI COACHING VIOLETA D 41 28/9/2023 ALI-10 
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2014 4293451 PIREDDA, SILVINA y otros CRETA CALIZA M 6 12/10/2023 ALI-10 

Part. 4276708 WALTER JAVIER ABATEDAGA DON VITO D 43 30/8/2023 ALI-10 

1213 4302486 PRODUCTOS ALIMENTICIOS GALLO, S.L GALLO M 29 13/11/2023 ALI-10 

Part. 4291816 SENNMA GROUP SRL HIELO REAL D 30 23/10/2023 ALI-10 

734 4307618 KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC. KOTEX CONECTA D 5 28/11/2023 ALI-10 

Part. 4276793 WALTER JAVIER ABATEDAGA VITO D 43 30/8/2023 ALI-10 

Part. 4276732 WALTER JAVIER ABATEDAGA VITTO D 43 30/8/2023 ALI-10 
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195 4289842 WESCO DISTRIBUTION, INC. W WESCO | ANIXTER M 35 1/12/2023 
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Part. 4291941 COOPERATIVA AGROPECUARIA DE LÓPEZ LIMITADA CALLDATA M 9 6/10/2023 

1200 4279558 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 9 29/8/2023 

1200 4279559 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 35 29/8/2023 

1200 4279560 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 36 29/8/2023 

1200 4279561 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 38 29/8/2023 

1200 4279562 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 42 29/8/2023 

1200 4279563 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 9 29/8/2023 

1200 4279564 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 35 29/8/2023 

1200 4279565 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 36 29/8/2023 

1200 4279566 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 38 29/8/2023 

1200 4279567 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 42 29/8/2023 

1200 4279578 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 9 29/8/2023 

1200 4279579 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 35 29/8/2023 

1200 4279580 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 36 29/8/2023 

1200 4279581 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 38 29/8/2023 

1200 4279582 PLAY DIGITAL S.A. 
 E 42 29/8/2023 

Part. 4284431 MARCOS JOSÉ GONZALEZ-CUTRE JACOBÉ F 41 13/9/2023 

2014 4305363 HOLDER RESEARCH INSTITUTE, LLC. 
 T 10 21/11/2023 

Part. 4312764 CINTIA ANDREA GONZALEZ 10 DIVERSIDADES.BRIDGE THE GAP M 35 1/12/2023 

1882 4316687 GRUPO STATERA S.A.S 
AGRO DESING DISEÑO DE PAISAJES 
PRODUCTIVOS M 44 5/12/2023 
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Part. 4314410 BRAVO VICTOR FELICIANO AGUA HUINGAN-CO M 32 1/12/2023 

Part. 4285347 CANCI MARIA ANGELA ALMACEN DE LUZ M 20 15/9/2023 

438 4311683 APOTEX INC. APO M 5 29/11/2023 

Part. 4299254 CHARRAS BERTA FANY BONITAS BY FC MISIONES ARGENTINA M 3 30/10/2023 

Part. 4299255 CHARRAS BERTA FANY BONITAS BY FC MISIONS ARGENTINA M 30 30/10/2023 

1694 4291841 LABORATORIOS BERNABO S.A. CALMAFEM M 5 10/10/2023 

Part. 4282474 MATIAS SEBASTIAN GIMENEZ y otros CERVEZA ARTESANAL C´EST FINI ENSENADA M 35 7/9/2023 

Part. 4282473 EMILIANO EZEQUIEL GIMENEZ y otros CERVEZA ARTEZANAL C ´EST FINI ENSENADA M 32 7/9/2023 

988 4313599 SUCESION DE CHICO ZOSSI, FRANCISCO BALTAZAR CHZ CHICO ZOSSI PRIMER M 33 1/12/2023 

988 4313598 SUCESION DE CHICO ZOSSI, FRANCISCO BALTAZAR CHZ FAMILIA CHICO ZOSSI CONTINUACION M 33 1/12/2023 

Part. 4300544 GARCIA OSVALDO 
CINCO DIMENSIONES ARQUITECTURA Y 
DESARROLLOS SOSTENIBLES M 35 2/11/2023 

Part. 4300560 GARCIA OSVALDO 
CINCO DIMENSIONES ARQUITECTURA Y 
DESARROLLOS SOSTENIBLES M 37 2/11/2023 

Part. 4302781 ORTIZ MARIA FERNANDA COCO HEALTHY BUT TASTY M 30 8/11/2023 

880 4297502 COMPAÑIA DE ALIMENTOS FARGO S.A. COLOMBINA M 5 25/10/2023 

880 4297505 COMPAÑIA DE ALIMENTOS FARGO S.A. COLOMBINA M 30 25/10/2023 

Part. 4280603 INVERNIZZI YEMINA MARIEL y otros CONSENTIDAS ZAPATERIA BOUTIQUE M 25 4/9/2023 

621 4301294 PAPELERA ROSATO S.A. 

CONSUMO RESPONSABLE ECO PAPEL 100 % 
RECICLADO PAPEL HIGIENICO CALIPSO 
PRODUCCION CONSCIENTE HR NATURAL 
ECOLOGICO  1 ROLLO 30 METROS 

M 16 6/11/2023 

621 4301304 PAPELERA ROSATO S.A. 

CONSUMO RESPONSABLE ECO PAPEL 100% 
RECICLADO ECO FAMIY PAPEL HIGIENICO 4 
ROLLOS| 30 METROS C/U PRODUCCION  
CONSCIENTE HR PAPEL HIGIENICO : 4 ROLLOS DE 
HOJA SIMPLE DE 30 MTS. X 10 CM C/U 

M 16 6/11/2023 

621 4301284 PAPELERA ROSATO S.A. 

CONSUMO RESPONSABLE ECO PAPEL 100% 
RECICLADO MEGA FAMILY PAPEL HIGIENICO 4 
ROLLOS | 80 METROS C/U  320 MTS. DE AHORRO  
PRODUCCION CONSCIENTE HR PAPEL HIGIENICO 
: 4 ROLLOS DE HOJA SIMPLE DE 80 MTS. X 10 CM. 
C/U 

M 16 6/11/2023 
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621 4301285 PAPELERA ROSATO S.A. 

CONSUMO RESPONSABLE ECO PAPEL 100% 
RECICLADO PAPEL HIGIENICO CALIPSO NATURAL 
ECOLOGICO 1 ROLLO 60 METROS PRODUCCION 
CONSCIENTE HR 

M 16 6/11/2023 

Part. 4316606 DEFAGOT LUCAS CR COCHERIA RATTI M 45 5/12/2023 

Part. 4316607 DEFAGOT LUCAS CR COCHERIA RATTI M 45 5/12/2023 

Part. 4313703 BRACHE QUIJADA DANIELA ALEJANDRA DÂRA BY DANIELA BRACHE M 4 1/12/2023 

Part. 4313871 27959118030 DÂRA BY DANIELA BRACHE M 3 1/12/2023 

Part. 4295775 SAINT ROSE SAS DONOZO BERLANGA M 33 20/10/2023 

Part. 4300033 CABRERA GUSTAVO ALEJANDRO ENCUENTRO NACIONAL MULARES Y ASNALES M 41 1/11/2023 

Part. 4299897 GONZALEZ SILVA ELIZABETH PATRICIA ERNESTINA CREACIONES M 25 1/11/2023 

Part. 4283262 DAIANA ANABELLA GUTIERREZ ESSENZA ARQUITECTURA & INTERIORISMO M 42 11/9/2023 

Part. 4293283 VAZQUEZ LAUREANA ESTILO VAZ M 25 17/10/2023 

Part. 4285375 ANTONELLA LUCIANA BOLZONELLA y otros FIKKA PARA  LOS BUENOS RECUERDOS M 43 15/9/2023 

Part. 4285421 ANTONELLA LUCIANO BOLZONELLA y otros FIKKA PARA LOS BUENOS RECUERDOS M 35 15/9/2023 

1060 4287976 FRATELLI BRANCA DESTILERIAS S.A. 
FRANCA FLLI BRANCA MILANO ACCADEMIA 
BRANCA FAMIGLIA BRANCA M 32 22/9/2023 

1060 4287977 FRATELLI BRANCA DESTILERIAS S.A. 
FRANCA FLLI BRANCA MILANO ACCADEMIA 
BRANCA FAMIGLIA BRANCA M 33 22/9/2023 

1060 4287974 FRATELLI BRANCA DESTILERIAS S.A. 
FRANCA FLLIA BRANCA MILANO FAMIGLIA 
BRANCA M 32 22/9/2023 

1060 4287975 FRATELLI BRANCA DESTILERIAS S.A. 
FRANCA FLLIA BRANCA MILANO FAMIGLIA 
BRANCA M 33 22/9/2023 

Part. 4295126 GALATEA LANZA GALATEA SUMMER & SPORTS M 25 17/10/2023 

108 4277000 L´OREAL (SOCIÉTÉ ANONYME FRANCAISE) 
GARNIER SKINACTIVE EXPRESS ACLARA ANTI-
IMPERFECCIONES AIR GEL MATIFICANTE M 3 30/8/2023 

Part. 4288137 AGUSTINA BELEN FARACI y otros HANOI HAUS M 20 22/9/2023 

Part. 4297158 SAFDIE TOMAS y otros HATA TEXTIL M 24 23/10/2023 
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Part. 4317097 EDUARDO NICOLAS GUDIÑO y otros HUMMINGBIRD M 25 6/12/2023 

Part. 4317098 JIMENA GISELLE SCIANCA y otros HUMMINGBIRD M 18 6/12/2023 

Part. 4317099 EDUARDO NICOLAS GUDIÑO y otros HUMMINGBIRD M 35 6/12/2023 

2297 4294948 GONZALEZ IRMA GRISELDA 
ILUMINAR ILUMINA TUS DIAS... DE GRISEL 
GONZALEZ M 35 17/10/2023 

Part. 4300067 IGNACIO FIGUEROA IMPACT STORE M 35 1/11/2023 

Part. 4307495 ACEVEDO NATALIA JAKE MATE ALMACEN DE YERBAS M 30 22/11/2023 

Part. 4293890 GOBBI PABLO HUGO y otros KOMBATAN MODERN ARNIS PRESAS STYLE M 41 17/10/2023 

Part. 4296215 ARTAZA MARIA GABRIELA SOLEDAD LA SALTEÑITA M 30 20/10/2023 

Part. 4300273 PIOVANO SOFÍA 
LILY MAYVLAK LILY MAYVLAK LILY MAYVLAK LILY 
MAYVLAK LILY MAYVLAK M 25 1/11/2023 

Part. 4300793 PIOVANO SOFÍA 
LILY MAYVLAK LILY MAYVLAK LILY MAYVLAK LILY 
MAYVLAK LILY MAYVLAK M 35 3/11/2023 

Part. 4300815 PIOVANO SOFÍA 
LILY MAYVLAK LILY MAYVLAK LILY MAYVLAK LILY 
MAYVLAK LILY MAYVLAK M 18 3/11/2023 

2424 4306287 INALPI S.A. M/N MENDOZA NORTE M 33 22/11/2023 

991 4307084 CONTENIDOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 
MALVINAS ARGENTINAS FÚTBOL CLUB MAFC 
MALVINAS 632 M 38 22/11/2023 

991 4307085 CONTENIDOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 
MALVINAS ARGENTINAS FÚTBOL CLUB MAFC 
MALVINAS 632 M 41 22/11/2023 

Part. 4253875 MECCA ALBERTO GUSTAVO MECCA INDUMENTARIA M 25 18/10/2023 

Part. 4281582 GIROTTE GISELLA ANDREA MOONLIGHT SHOWROOM BY GIROTTE M 25 4/9/2023 

Part. 4303866 WRIGHT JUAN OHSADIA M 32 10/11/2023 

Part. 4282994 CARBAJAL ROMINA TRINIDAD y otros PREMA CAFE HOLISTICO M 43 11/9/2023 

195 4285738 INC SOCIEDAD ANONIMA 
PROMO LIBRE VOS ELEGIS! LA PRIMERA Y UNICA 
PROMO QUE TE DA LA LIBERTAD DE ELEGIR 
TODO 

M 16 25/9/2023 

1712 4307560 NARVAEZ, MARÍA FERNANDA ROSINÉ HOME ESPACIO DE AROMAS M 35 22/11/2023 
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1712 4307561 NARVAEZ, MARÍA FERNANDA ROSINÉ HOME ESPACIO DE AROMAS M 4 22/11/2023 

Part. 4304964 DANIELA FERNANDA CUATTONI y otros S&E SEGURIDAD Y ENTRENAMIENTO M 41 14/11/2023 

1880 4284268 MERLO, RUBEN PEDRO SOLES M 38 12/9/2023 

Part. 4297996 MARDONES DANA MALEN SUEÑOS DE NIÑOS BY DANA M 40 27/10/2023 

1583 4296852 GRUPO PEÑAFLOR S.A. 
SUPERIOR ED EDMUNDO TRIBUTE TO DON 
EDMUNDO M 33 23/10/2023 

1599 4305851 FERRAGUT, LAIN URIEL T.L.M. TODA LA INFO MUSCULAR M 41 22/11/2023 

1039 4288526 KAHANE, DORA y otros TELETEL LA TELEFONIA MAS BARATA M 38 25/9/2023 

1380 4315004 BORTOLOTTI, ELBIO y otros TIEGEL CHOCOLATIER FUSIÓN DE SENTIDOS M 30 1/12/2023 

1380 4315005 BORTOLOTTI, ELBIO y otros TIEGEL CHOCOLATIER FUSIÓN DE SENTIDOS M 35 1/12/2023 

Part. 4280122 PALLERO ANTONELLA YAEL TU MENSAJE DIARIO M 28 31/8/2023 

2182 4278621 DON RABANO S.R.L. UNIRE DE TIERRAS MENDOCINAS M 16 28/8/2023 

2182 4278622 DON RABANO S.R.L. UNIRE DE TIERRAS MENDOCINAS M 16 28/8/2023 

Part. 3848283 COLANTONI, DAVID y otros URBANÏ BEAUTY & SPA M 44 14/9/2023 

2130 4280501 DEVOTO LUCAS DANIEL y otros 
VIVIENDAS PLATENSE CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALIZADAS M 35 31/8/2023 

2130 4280502 DEVOTO LUCAS DANIEL y otros 
VIVIENDAS PLATENSE CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALIZADAS M 37 31/8/2023 

2130 4280503 DEVOTO LUCAS DANIEL y otros 
VIVIENDAS PLATENSE CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALIZADAS M 19 31/8/2023 
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1933 4284001 MARCHETTA, ARIADNA LAURA 
OICI ORÁCULO INTERACTIVO CREATIVO E 
INTEGRAL M 35 19/9/2023 

Part. 4295737 CURETTI ALVAREZ JULIANA VIAJANDO VIVAMOS M 16 20/10/2023 
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Part. 4316581 CAMPOY EMANUEL y otros EPILIQUID SAS D 5 5/12/2023 

Part.       
1475       
1487 

4314313 FIDEICOMISO 138 URBELL D 37 5/12/2023 

Part.       
1475       
1487 

4314314 FIDEICOMISO 138 URBELL 1896 M 37 5/12/2023 

Part.       
1475       
1487 

4314319 FIDEICOMISO 138 URBELL 1896 M 37 5/12/2023 

Part. 4281183 RICARDO AGUSTÍN RAVASOTTI RAR INDUSTRIA METALÚRGICA M 12 4/9/2023 

1181 4267702 RAIZEN ENERGIA S.A 
 F 4 22/9/2023 

1181 4267716 RAIZEN ENERGIA S.A 
 F 9 22/9/2023 

1181 4267703 RAIZEN ENERGIA S.A 
 F 35 22/9/2023 

1181 4267704 RAIZEN ENERGIA S.A 
 F 36 22/9/2023 

1181 4267705 RAIZEN ENERGIA S.A 
 F 37 22/9/2023 

1181 4267706 RAIZEN ENERGIA S.A 
 F 39 22/9/2023 

1181 4267707 RAIZEN ENERGIA S.A 
 F 40 22/9/2023 

1181 4267708 RAIZEN ENERGIA S.A 
 F 42 22/9/2023 

927 4271257 SHENXUN INC. BRIGHTCHAT D 9 14/11/2023 

927 4271258 SHENXUN INC. BRIGHTCHAT D 38 14/11/2023 

927 4271259 SHENXUN INC. BRIGHTCHAT D 45 14/11/2023 

1060 4292105 HEXAGON CUP PADEL HOLDINGS LIMITED HEXAGON CUP M 41 16/11/2023 

195 4282730 MANARA MINERALS INVESTMENT COMPANY MANARA MINERALS M 36 14/11/2023 

195 4282731 MANARA MINERALS INVESTMENT COMPANY MANARA MINERALS M 37 14/11/2023 

195 4282732 MANARA MINERALS INVESTMENT COMPANY MANARA MINERALS M 40 14/11/2023 
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195 4282733 MANARA MINERALS INVESTMENT COMPANY MANARA MINERALS M 42 14/11/2023 

1181 4267700 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER D 4 22/9/2023 

1181 4267701 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER D 9 22/9/2023 

1181 4267699 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER D 35 22/9/2023 

1181 4267696 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER D 37 22/9/2023 

1181 4267717 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER D 40 22/9/2023 

1181 4267697 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER D 36 22/9/2023 

1181 4267695 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER D 39 22/9/2023 

1181 4267698 RAIZEN ENERGIA S.A. RAÍZEN POWER D 42 22/9/2023 

1181 4267709 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER M 4 22/9/2023 

1181 4267710 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER M 9 22/9/2023 

1181 4267711 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER M 35 22/9/2023 

1181 4267712 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER M 36 22/9/2023 

1181 4267713 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER M 37 22/9/2023 

1181 4267714 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER M 39 22/9/2023 

1181 4267715 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER M 40 22/9/2023 

1181 4267718 RAIZEN ENERGIA S.A RAÍZEN POWER M 42 22/9/2023 

637 4282621 SPI PHARMA, INC. SPI PHARMA M 5 14/11/2023 

637 4282622 SPI PHARMA, INC. SPI PHARMA M 40 14/11/2023 

637 4282623 SPI PHARMA, INC. SPI PHARMA M 42 14/11/2023 
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110.000 MARCAS-TRAMITACION DE SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA hasta 20 posiciones de 
nomenclador en la Protección $ 17.680 

110.100 MARCAS- Excedente por cada posición adicional $ 200 

120.000 MARCAS-TRAMITACION DE SOLICITUD DE RENOVACION DE MARCA $ 35.400 

131.000 MARCAS-DERECHO A OPOSICION POR PARTE DE TERCEROS $ 17.680 

139.000 MARCAS-DERECHO A OPOSICION A MARCAS COLECTIVAS POR PARTE DE TERCEROS $ 35.360 

141.100 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-POR CADA CLASE DE PRODUCTOS O SERVICIOS $ 4.000 

141.200 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-EN TODAS LAS CLASES DE PRODUCTOS $ 16.000 

141.300 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-EN TODAS LAS CLASES DE SERVICIOS $ 16.000 

142.000 MARCAS-BUSQUEDA DE ANTECEDENTES POR TITULAR (POR CADA TITULAR EN TODAS LAS CLASES) $ 7.280 

151.000 MARCAS-PEDIDO DE INFORME DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS/SERVICIOS (Informe INPI) $ 2.290 

152.000 MARCAS-PEDIDO DE INFORME DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS/SERVICIOS (Informe OMPI) $ 4.480 

161.000 MANTENIMIENTO DE VIGENCIA OPOSICION $ 88.400 

168.000 SOLICITUD DE NULIDAD DE  MARCA REGISTRADA $ 120.000 

168.100 CONTESTACION DE TRASLADO SOLICITUD NULIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 0 

168.200 SOLICITUD DE NULIDAD MARCA REGISTRADA EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA SOLICITUD $ 60.000 

169.000 SOLICITUD DE CADUCIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 120.000 

169.100 CONTESTACION DE TRASLADO SOLICITUD CADUCIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 0 

169.200 
SOLICITUD DE CADUCIDAD MARCA REGISTRADA EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA 
SOLICITUD $ 60.000 

170.000 Recurso Directo de APELACION Establecido en arts. 24 y 26 de Ley N° 22.362 $ 8.900 

171.000 ADICIONAL RENOVACION REGISTRO VENCIDO DENTRO DE PLAZO DE GRACIA  $ 35.400 

181.000 Declaracion de USO de Medio Termino $ 8.000 

182.000 Adicional Declaracion de uso medio termino vencida $ 4.000 

190.001 Servicio No Arancelado - RECTIFICACIONES EN MARCAS CONCEDIDAS $ 0 

190.002 Servicio No Arancelado - RECONSTRUCCIONES  $ 0 

190.003 Servicio No Arancelado - PRONTO DESPACHO  JUSTIFICADO $ 0 

190.004 Servicio No Arancelado - NUEVA PUBLICACION $ 0 

190.005 Servicio No Arancelado - DENUNCIA ILEGITIMIDAD $ 0 

190.006 Servicio No Arancelado - TOMA DE INTERVENCIÓN $ 0 

190.007 Servicio No Arancelado - RETIRO DE OPOSICION $ 0 

190.008 Servicio No Arancelado - NUEVO DOMICILIO LEGAL, REAL o MAIL. $ 0 
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190.009 Servicio No Arancelado - DESISTIMIENTO SOLICITUD EN TRAMITE $ 0 

190.010 MARCAS - RATIFICACION DE GESTION $ 6.400 

190.011 Servicio No Arancelado - LLAMADO DE ATENCION $ 0 

192.000 RESERVA EXPEDIENTE MARCA - Estudio de Fondo $ 7.800 

187.000 RENUNCIA PARCIAL DE PRODUCTOS/SERVICIOS DE MARCA REGISTRADA $ 7.300 

470.000 RENUNCIA TOTAL DE MARCA REGISTRADA $ 3.100 

680.017 TRANSFERENCIAS DE MARCAS – RESERVAS DOC $ 20.800 

680.117 TRANSFERENCIAS DE MARCAS - ESCRITO NO ARANCELADO  $ 0 

680.217 NUEVO TESTIMONIO - ESCRITO NO ARANCELADO $ 0 

690.017 TRANSFERENCIAS DE MARCAS – ACOMPAÑA DOC  $ 0 

701.010 
COPIA DE DOCUMENTO -FOTOCOPIAS SIMPLES HASTA 10 PAGINAS O ENTREGA EN FORMA 
ELECTRONICA $ 2.000 

701.020 EXCEDENTE DE 10 PAGINAS, POR PAGINA $ 200 

701.030 FOTOCOPIA AUTENTICADA (COPIA FIEL), HASTA 10 PAGINAS  $ 5.440 

701.040 EXCEDENTE DE DIEZ PAGINAS, POR PAGINAS $ 2.480 

701.100 DESARCHIVO DE EXPEDIENTES EN ARCHIVO GENERAL. $ 4.800 

701.110 DESARCHIVO URGENTE EN ARCHIVO GENERAL  $ 24.000 

710.001 TRANSFERENCIAS / CAMBIOS DE RUBRO (Se Tramita en Dirección de Transferencias Tecnologia) $ 35.360 

720.000 EXTENSION DE CERTIFICADO DE PRIORIDAD INTERNACIONAL $ 7.168 

730.000 EXTENSION DE CERTIFICADO DE ESTADO DE TRAMITE $ 6.400 

750.001 CONTESTACION DE VISTAS POR INCUMPLIMIENTOS FORMALES $ 4.000 

760.001 RECURSOS ADMINISTRATIVOS (DEPOSITOS REEMBOLSABLES EN CASO DE ADMISION) $ 14.200 

770.001 SOLICITUD DE EXTENSION DE PLAZO Vista de Fondo $ 8.960 

799.919 Escrito No Arancelado - MARCAS $ 0 

799.991 CONTESTACION DE VISTAS DE FONDO DE MARCAS $ 0 



 
 


